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EJES RECTORES 
 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPLA 2022 -2025 

 

Doy las gracias a todos los ciudadanos de Zaragoza por haber confiado en nosotros y 

nuestras propuestas de gobierno por apoyarlas, darnos la oportunidad de brindarles una 

administración municipal que nos lleve a trabajar con los valores democráticos a las leyes 

del orden federal estatal y municipal en todo momento con franqueza y honestidad. 

 

En esta administración buscamos ser un municipio líder que guie al pueblo de Zaragoza a 

un impulso de participación ciudadana, trabajar en las decisiones y acciones por el gobierno 

municipal. 

 

Como objetivo principal de este plan de desarrollo municipal de Zaragoza 2022-2025, es 

lograr la participación de todos los sectores en busca de un bien común, el cual es mejorar 

las condiciones de nuestro municipio para las generaciones que vienen en camino. 

 

Existe un gran reto para poder lograr la transformación de Zaragoza, porque hay que trabajar 

con valores en todo momento, incluyendo el trabajo de los jóvenes y así poder abarcar 

sectores más fuertes. 

 

Fomentaremos el deporte en niños y jóvenes de nuestro municipio, así mismo impulsaremos 

la educación tecnológica también mejoraremos el servicio a la asistencia social y cultural 

para el progreso de nuestros habitantes. 

 

Como objetivo tenemos que transversalizar la perspectiva de género dentro del municipio 

para así erradicando la violencia hacia las mujeres y niñas, así brindando oportunidades 

equitativas como justas, incrementando su participación en la actividad económica, política 

y social. 

 

Nuestros intereses como administración municipal es tomar acciones para el desarrollo de 

nuestro municipio apegándonos los valores de transparencia el desarrollo integral de cada 

ciudadano así incitar a la población a participar en el desarrollo económico y político de 

nuestro pueblo zaragoceños. 

Así mismo trabajáremos con honestidad y franqueza, para lograr el desarrollo de nuestro 

municipio a través del progreso y bienestar de nuestro pueblo. 

 

C. Miguel Ángel Grajales Martínez 

Presidente Municipal 
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El plan de desarrollo municipal es el instrumento principal, donde se plasman las politicas 

que el gobierno municipal aplicara durante su mandato para impulsar el desarrollo en atencion 

a las demandas y necesidades de nuestro municipio, con una planeacion adecuada y 

participativa, que nos permita identificar la problemática interna, asi como proponer acciones 

y proyectos en obras de infraestructura basica, desarrollo economico, cultural y ambiental, 

tambien acciones necesarias para fortalecer el desarrollo social en beneficios de los 

ciudadanos. 

Nuestro objetivo es avanzar hacia una administración pública municipal que ofrezca servicios 

de calidad y cuyo desempeño sea progresivamente más eficiente. Durante estos 4 años de 

gobierno es indispensable y fundamental rendir cuenta así mismo mostrar periódicamente 

mediante una evaluación que se ha conseguido cumplir con dichos objetivos. 

El plan de desarrollo municipal Zaragoza 2022-2025, contempla procedimientos para la 

identificación y diagnóstico de las principales necesidades de la población, así como el 

establecimiento de estrategias, metas y objetivos que se llevaran a cabo durante los próximos 

cuatro años. 

El plan de desarrollo 2022-2025 en un gobierno con franqueza y honestidad del municipio de 

Zaragoza, a su alineación con los planes de desarrollo nacional 2019-2024 y veracruzano de 

desarrollo 2019-2024, obedece al mandamiento de estrategias en la ley número 12 de 

planeación del estado de Veracruz. 

Preocupado por atender las demandas ciudadanas de servicio público y de abatir los rázagos 

históricos que el municipio tiene, hemos diseñado una serie de estrategias y acciones a las 

cuales se irán integrando a las políticas públicas que contribuyan a fortalecer y consolidar el 

desarrollo del municipio de Zaragoza. 

Con este Plan de Desarrollo Municipal se espera incorporar bases firmes que oriente las 

acciones hacia el resultado que den respuestas satisfactorias a las demandas de la población, 

con la certeza que nuestras políticas publica impulsaran a Zaragoza hacia su desarrollo 

presente y futuro, agradecemos de antemano su participación en la tarea de poder hacer a un 

mejor Zaragoza orgullosamente un municipio próspero y seguro que todos deseamos. 

 

TRABAJEREMOS UNIDOS POR UN GOBIERNO CON FRANQUEZA Y HONESTIDAD 

PARA UN ZARAGOZA CADA VEZ MEJOR. 

 

 

 

 

 

 

1.1 INTRODUCCION 
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1.2 MISION 
 

Ser un gobierno incluyente así como una administración que brinde un servicio de calidad con 

franqueza y honestidad. Otorgarle a nuestros zaragoceños seguridad, tranquilidad y progreso a 

través del trabajo digno, así como de la participación ciudadana, donde podamos contar con las 

herramientas suficientes para conseguir un progreso en nuestro pueblo y obtener un mejor 

mañana. 
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1.3 VISIÓN 
 

 

 

Ser un municipio líder, que ofrezca oportunidades para todos los ciudadanos de Zaragoza, con 

servicios públicos eficientes que transforme la calidad de vida y alcance del mismo, que sea un 

pueblo reconocido por su trabajo para el logro de un desarrollo social, económico y sustentable. 
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VALORES 

DEBERES Y CONDUCTAS 

DE NUESTRO MUNICIPIO  



 

  

 

En esta administración trabajaremos con una base fundamental apoyada en los valores que guiarán el 

que hacer de quienes formamos parte del gobierno municipal de Zaragoza en el cumplimiento de nuestros 

deberes y conductas, los cuales están considerados en los siguientes principios éticos: Legalidad, Honestidad, 

Lealtad, Eficiencia, Compromiso, Responsabilidad, Transparencia, Justicia, Igualdad, Respeto, Integridad, 

Imparcialidad, Dignidad y Decoro. 

 
Legalidad: Principio fundamental conforme al cual todo ejercicio del poder público debe realizarse acorde a la ley 

vigente y su jurisdicción y no a la voluntad de las personas. Por ello, el honorable Cabildo y los servidores públicos 

municipales someterán su desempeño a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave y a las leyes que de ellas emanen. 

 
Honestidad: Exige actuar sin perder de vista los fines públicos, excluyen cualquier comportamiento en deterioro del interés 

colectivo, los servidores públicos deben actuar con rectitud, sin pretender obtener con base en el cargo, empleo o comisión 

que desempeñan ventaja o provecho alguno, para sí o para terceros. 

 

Lealtad: Promueve el fortalecimiento de la solidaridad y confraternidad entre los servidores públicos de todas las de- 

pendencias del ayuntamiento mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la tolerancia, buscando en todo momento 

atender las necesidades más apremiantes de la población, en especial de quienes menos tienen. 

 

Eficiencia: Para garantizar que los programas y acciones que realiza el gobierno municipal se concluyan en el menor 

tiempo posible, se alcancen los objetivos planteados y con un costo menor para los contribuyentes. 

 
Compromiso: Implica que el servidor público tome conciencia de que el servicio público es un patrimonio que pertenece 

a todos los habitantes del municipio y que adquiere legitimidad sólo cuando se busca satisfacer las necesidades 

sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales. 

 

Responsabilidad: Asumimos el compromiso de cumplir con esmero, cuidado y atención todas las funciones que nos 

atañen de conformidad con lo establecido en el marco legal y normativo municipal, reconociendo y aceptando las 

consecuencias de nuestros hechos, de cara al ciudadano. 

 

Transparencia: Pondremos todo nuestro empeño y compromiso para garantizar plenamente la transparencia del servicio 

público y el derecho fundamental de toda persona al acceso a la información pública; cumpliendo a cabalidad las 

disposiciones previstas en la ley de la materia. 

 

Justicia: Es obligación de todos los servidores públicos municipales conocer y conducirnos invariablemente con apego 

a las normas jurídicas inherentes a la función que desempeñamos en los distintos ámbitos del quehacer municipal. 

Igualdad: En cumplimiento a nuestra encomienda seremos imparciales, no realizaremos actos discriminatorios hacia el 

ciudadano o con los demás servidores públicos, otorgaremos a todas las personas igualdad de trato en igualdad de 

situaciones.  

 

1.4 VALORES 
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Respeto: Es la actitud que todo servidor público debe guardar frente a los demás, a efecto de aceptar, 

comprender y considerar durante el ejercicio de sus funciones los derechos, libertades y cualidades que 

cada individuo posee, reconociendo de esta manera el valor de la condición humana, lo que le permitirá poder 

brindar a los miembros de la sociedad un trato digno, cortés, cordial y tolerante. 

 
Integridad: Valor fundamental del ser humano y principio ético que conducirá nuestro actuar para elegir hacer lo 

correcto, en cumplimiento del deber como misión, de acuerdo a los principios de verdad, respeto, 

responsabilidad y participación. 

 
Imparcialidad: Actuaremos sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o persona alguna. Nuestro 

compromiso es tomar decisiones y ejercer nuestra función de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir 

la influencia indebida de otras personas. 

 
Dignidad y Decoro: En todo momento observaremos una conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y 

moderación en la atención de los asuntos públicos y los distintos grupos que integran nuestra sociedad; 

conduciéndonos con pleno respeto y cordialidad hacia el ciudadano y los funcionarios de públicos de los tres 

niveles de gobierno.  
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MARCO LEGAL DEL PLAN MUNICIPAL  DE DESARROLLO 2022 - 2025  

La planeación para el desarrollo en los municipios es un elemento importante para regir el actuar del gobierno y 

buscar el Desarrollo de una comunidad en sus distintos ámbitos, tanto en lo económico, como en lo cultural, social y 

político. Es así el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 de Zaragoza se motiva, fundamenta y da cumplimiento a 

los ordenamientos jurídicos contenidos en la siguiente normatividad: 

 
 

ORDEN FEDERAL 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Para  el  desarrollo  nacional  es importante  realizar  los  principios  de planeación  como  se manifiesta  en  el  
Artículo  25  de la  Carta  Magna:  

 
ñCorresponde al Estado la rector²a del desarrollo nacional para garantizar que ®ste sea integral y sustentable, que 

fortalezca  la  Soberanía  de  la  Nación  y  su  régimen  democrático  [é] El  Estado  planeará,  conducirá,  coordinará  

y  orientará  la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés  general  en  el  marco  de  libertades  que  otorga  esta  Constituci·n.ò 

 
Por  otra  parte,  el  Artículo  26  determina  las  características  de las  planeación  y programación  del  desarrollo  
conforme  lo  siguiente:  

 
ñEl Estado organizar§ un sistema de planeaci·n democr§tica del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competi tividad, permanencia  y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y  cultural de la naci·n [é] La planeaci·n ser§ democr§tica y deliberativa. 

Mediante los mecanismos de participación que esta blezca la ley, recogerá las asp iraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.  Habrá  un  plan  nacional  de  desarrollo  al  que  

se  sujetarán  obligatoriamente  los  programas  de  la  Administración  Pública  Federal.ò 

 
Acerca  de la  competencia  de los  municipios  en  su papel  de impulsadores  del  desarrollo,  en  el  Artículo  115  se 
establece:  

 
ñLos municipios estar§n investidos de personalidad jur²dica y manejar§n su patrimonio conforme a la ley. Los 

ayuntamientos  tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los  Estados,  los  bandos  de  policía  y  gobierno,  los  reglamentos,  circulares  y  

disposiciones  administrativas  de  observancia  general  dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 

la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,  funciones  y  servicios  públicos  de  su  

competencia  y  aseguren  la  participación  ciudadana  y  vecin  

  

 

 

1. 5 BASE LEGAL 
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a)  Formular,  aprobar  y  administrar  la  zonificación  y  planes  de  desarrollo  urbano  municipal;   
 

 
b)  Participar  en  la  creación  y  administración  de  sus  reservas  territoriales;  

 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con  los  

planes  generales  de  la  materia.  Cuando  la  Federación  o  los  Estados  elaboren  proyectos  de  desarrollo  regional  

deberán  asegurar  la  participación  de  los  municipios;  

 
d)  Autorizar,  controlar  y  vigilar  la  utilización  del  suelo,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  en  sus  jurisdicciones  
territoriales;  

 
e)  Intervenir  en  la  regularización  de  la  tenencia  de  la  tierra  urbana;  

 
f)  Otorgar  licencias  y  permisos  para  construcciones;  

 
g)  Participar  en  la  creación  y  administración  de  zonas  de  reservas  ecológicas  y  en  la  elaboración  y  aplicación  de  

programas  de ordenamiento  en  esta  materia;  

 
h)  Intervenir  en  la  formulación  y  aplicación  de  programas  de  transporte  público  de  pasajeros  cuando  aquellos  

afecten  su  ám bito  territorial;  e 

 

i)  Celebrar  convenios  para  la  administración  y  custodia  de  las  zonas  federales.ò 

 
Ley de Planeación. 

 
La Planeación  del  desarrollo  debe  ser  para  el  Estado  (Federación,  Entidades  Federativas  y Municipios)  un  instrumento  que  le 

permite  organizar  los  recursos  con  que  cuenta,  para  que  utilizándolos  de manera  racional,  congruente  y sustentada  en 

instrumentos  jurídicos  que  satisfaga  las  necesidades  del  conjunto  de la población.  

La Ley de Planeación orienta a la elaboración de los planes y programas de ordenamiento urbano, con un objetivo bien de - 

finido y  conforme a las leyes aplicables a un proceso de coordinación, concertación e inducción de las acciones para lograr  ese 

fin.  

Es así que  el  Artículo  2 manifiesta  la  manera  en  que  debe  llevarse  a la  planeación:  

 
ñLa planeaci·n deber§ llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el  

desarrollo  equitativo,  incluyente,  integral,  sustentable  y  sostenible  del  país,  con  perspectiva  de  interculturalidad  y  de  género,  y  

deberá  tender  a  la  consecución  de  los  fines  y  objetivos  políticos,  sociales,  culturales,  ambientales  y  económicos  contenidos  en  

la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.ò 

Es evidente la importancia de la planeación y no solo para el ámbito federal, sino para todas las esferas que se derivan de la  

primera,  el  Artículo  3 señala  que  en el  proceso  de planeación:  

ñ[é] se  fijarán  objetivos,  metas,  estrategias  y  prioridades,  así  como  criterios  basados  en  estudios  de  factibilidad  cultural;  se  

asignarán  recursos,  responsabilidades  y  tiempos  de  ejecución,  se  coordinarán  acciones  y  se  evaluarán  resultados Por su parte, 

en el Artículo 33 se determina cómo se establecerán los mecanismos de coordinación entre los estados y la Federación: 
ñEl Ejecutivo  Federal  podrá  convenir  con  los  órganos  constitucionales  autónomos  y  los  gobiernos  de  las  entidades  federativas,   
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satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de  que éstos 

participen en  la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas  competencias, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a  realizarse  por  dichas  instancias  se  

planeen  de  manera  conjunta. En  los  casos  de  coordinación  con  los  gobiernos  de  las  entidades  federativas  se  deberá  considerar  

la  participación  que  corresponda  a los  municipios  y  demarcaciones  territoriales.ò 

Así mismo  el  Artículo  34  destaca  la  participación  que  tienen  los  gobiernos  de las  entidades  federativas  para  hacer  propuestas  

en la elaboración de la planeación, fortaleciendo los programas que se llevan a cabo en los estados, tomando como eje princip al  

el  Plan  Nacional  de Desarrollo;  manifestando  lo  siguiente:  

ñPara los  efectos  del  artículo  anterior,  el  Ejecutivo  Federal  podrá  convenir  con  los  gobiernos  de  las  entidades  federativas:  Su  

participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas que estimen pertinentes; los 

procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del 

desarrollo  integral  de  cada  entidad  federativa  y  de  los  municipios,  y  su  congruencia  con  la  planeación  nacional,  así  como  para  

promover  la  participación  de  los  diversos  sectores  de  la  sociedad  en  las  actividades  de  planeación;  los  lineamientos  metodológicos  

para  la  realización  de  las  actividades  de  planeación,  en  el  ámbito  de  su  jurisdicci·n.ò 

ORDEN ESTATAL  

 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

La Constitución estatal señala la responsabilidad que tiene el Estado para organizar un sistema de planeación y faculta al  

ejecutivo  para  establecer  los  mecanismos  de participación  social  en  dicho  sistema.  Se dispone  también  que  el  Estado  conduzca  

y oriente la actividad económica de la entidad en los términos de una planeación democrática, donde converjan los distintos  

sectores  de la población.  

Artículo 71. ñLos ayuntamientos  estarán  facultados  para  aprobar,  de  acuerdo  con  las  leyes  que  expida  el  Congreso  del  Estado,  

los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares  y disposiciones administrativas de observancia  general dentro de  

sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, proc edimientos, funciones  

y  servicios  públicos  de  su  competencia  y  aseguren  la  participación  ciudadana  y  vecinal.  

[é]Los ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y  vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia y en la formulación de Programas de Desarrollo  Regional, 
así como intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando afecte su ámbito 
territorial y celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. Para tal efecto y de conformidad con 
los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarias [é]ò 

 

Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En esta  Ley  se establecen  los  principios  de Planeación  del  desarrollo  estatal  y normas  que  orienten  las  actividades  

públicas.   
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estatales  y municipales,  así como  las  bases  para  que  el  ejecutivo  del  estado  coordine  las  actividades  de planeación  con  

los  municipios  y aquellos  que  garanticen  la participación  activa  y democrática  de los  sectores  sociales  en  las  tareas  de 

planeación.  

 

 

Así, tomando como base un proceso de planeación nacional y democrático para la formulación, instrumentación, control, y  

evaluación  del  plan,  así como  de los  programas  y proyectos  de la  administración  pública,  se llevará  a cabo  un  proceso  de 

pla neación  democrática,  cuyas  actividades  permitan  recoger,  sintetizar,  sistematizar,  ordenar  y traducir,  en  decisiones  y acciones  

de gobierno  las  demandas  sociales.  

 
Artículo 2. ñLa planeaci·n tiene por objeto desarrollar integralmente al Estado, y deber§ llevarse a cabo de acuerdo con los fines 

políticos, sociales, culturales y económicos, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la  

Constitución  Política del  Estado de  Veracruz -Llave.ò 

Artículo 4. ñEl CEPLADEB  y  el  COPLADEB  realizarán  diagnósticos,  fijarán  objetivos,  estrategias,  acciones,  metas,  prioridades  y  

programas de ejecución del desarrollo integral del Estado, con base en la información del SIE GVER. Asimismo, concertarán, 

in ducirán  y  coordinarán  acciones  y  evaluarán  los  resultados  en  cada  etapa  del  proceso.ò 

Artículo 8. ñCorresponde al  Titular  del  Poder  Ejecutivo,  en  materia  de  planeación  para  el  desarrollo,  a  través  de  la  SEFIPLAN:  

I. Elaborar el Plan Veracruzano de Desarrollo para su aprobación por el Congreso Local, así como proponer su modificación o  

actualización  y  ordenar  su  publicación;  II.  Aprobar  los  programas  sectoriales,  transversales,  los  fines,  propósitos,  componentes  y 

actividades de los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales que se resuman en la Gestión para Resultados,  de  

las  dependencias  y  entidades  de  la  Administración  Pública  Estatal.  [é]ò 

Artículo 9. ñEl Sistema Estatal de Planeaci·n Democr§tica para el Bienestar es el conjunto de normas, ·rganos y entes p¼blicos que  

articulan  procesos  de  carácter  social,  político,  económico  y  técnico,  mediante  mecanismos  de  concertación  y  coordinación  con los 

sectores público y privado para llevar a cabo las acciones de planeación en los niveles estatal, regional, municipal,  sectorial  

e institucional  y  del  cual  se  derivarán  el  Plan  Veracruzano  de  Desarrollo,  así  como  los  programas  y  proyectos  necesa rios  para  

lograr  el  bienestar  social  integral  y  promover  el  desarrollo  sostenible  del  Estado  de  Veracruz.ò 

 
Artículo 18. ñCorresponde a cada una de las Administraciones P¼blicas Municipales: I. Participar en la formulación y elaboración  del 

Plan Municipal de Desarrollo; II. Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de Desarrollo, con l os  Planes 

Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como  otros planes 

municipales  [é]ò 

Artículo 39. ñEl COPLADEB proceder§ a la revisi·n de los planes y programas municipales, con el prop·sito de emitir opini·n 

respecto de su alineamiento con motivo de la actualización y ajustes al Plan Veracruzano de Desarrollo. Al efecto, los municipios de la 

entidad deberán remitir al COPLADEB las adecuaciones a sus respectivos planes dentro del plazo de treinta días natura- les posteriores 

a la modificación al Plan Veracruzano de Desarrollo, con sujeción a sus atribuciones constitucionales y legales.  
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Artículo 44. ñLos planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado deberán tener una visión estratégica 

integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. 

Su elaboración o, en su caso, actualización, aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir 

de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación 

en  la  Gaceta  Oficial,  los  Municipios  remitirán  su  plan  municipal  de  desarrollo  o  la  actualización  a  la  mitad  de  su  periodo  

constitucional  al  Congreso  del  Estado.ò 

 
Artículo 46. ñEl Plan Municipal de Desarrollo deber§ revisarse y, en su caso, actualizarse de acuerdo con las nuevas  realidades  del  

municipio  a  la  mitad  de  su  periodo  constitucional,  con  base  a los  resultados  obtenidos  

en sus indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al mismo o cuando haya  actualizaciones  

en  el  Plan  Veracruzano  de  Desarrollo.  Tratándose  de  las  actualizaciones  a  que  refiere  el  párrafo  anterior,  de berán  informarse  

al  COPLADEB,  en  los  plazos  señalados  en  la  presente  Ley.ò 

 
Artículo 53. ñLas actualizaciones  al  Plan  Municipal  de  Desarrollo  y  sus  programas  deberán  ser  entregadas  al  CEPLADEB,  dentro  de los 

treinta días naturales posteriores al cierre de cada ejercicio fiscal por los responsables de la planeación municipal.  Dichas  

actualizaciones  deberán  darse  a conocer  para  cumplir  las  obligaciones  en  materia  de  publicidad  y  transparencia  apli cables,  

treinta  días  antes  del  inicio  del  siguiente  ejercicio.ò 

 

ORDEN MUNICIPAL  

 
Ley Orgánica  del Municipio  Libre.  

 
De las  atribuciones  a que  se refiere  la  Ley  Orgánica  del  Municipio  Libre,  respecto  de la elaboración,  ejecución  y aplicación  del  Plan  

de Desarrollo  Municipal, se  deberá  observar  lo  dispuesto  en el  Artículo  35  fracciones:  

 

ñIV. Elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos  que  

la  misma  establezca  e  incorporando  en  el  documento  los  principios  de  igualdad  y  no  discriminación   
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establecidos  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como  lo  previsto  en  

los  Tratados  Internacionales  en  materia  de  Derechos  Humanos:  XIX.  Realizar  estudios,  programas  

de  investigación,  capacitación  y  orientación  en  materia  de  desarrollo  municipal,  comunitario,  de 

participación  social  y  perspectiva  de  género;  

 

XXVII.  Formular,  aprobar  y  administrar,  en  términos  de  las disposiciones  legales aplicables, la  

zonificación y  planes de  desarrollo  urbano  municipal .  

 
La fracción XXXI del Artículo 115, 

ordena que  los  servidores  públicos  

municipales  deberán:  

 

ñResponsabilizarse por el 

incumplimiento de las  obligaciones 

que les impongan esta ley, las de -  

más  leyes  del  Estado,  así  como  las  

leyes  federale s y los tratados 

internacionales, conforme a  los 

supuestos y consecuencias 

previstos en la  Constitución Política 

del Estado, en esta ley y  en la ley en 

materia de responsabilidad de los  

servidores  públicos .ò 
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Desarrollo Municipal es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en 
las  funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos distinguidos y organizaciones 
sociales, repre sentativas  de  los  sectores  públicos,  social  y  privado  de  m unicipio , designados  
por  el  Cabildo,  a  propuesta  del  Presidente  Municipal.ò 
 
Artículo 192. ñEl Consejo  de  Planeación  para  el  Desarrollo  Municipal  tendrá  las  atribuciones  siguientes:  

 
I.  Proponer  al  Ayuntamiento  los  mecanismos,  instrumentos  o  acciones  para  la  formulación,  

aplicación,  control  y  evaluación  del  Plan  Municipal  de  Desarrollo.  

 

II.  Consolidar  un  proceso  permanente  y  participativo  de  planeación,  orientado  a resolver  los  
problemas  municipales;  

 
III.  Formular  recomendaciones  para  mejorar  la  administración  municipal  y  la  prestación  de  los  

servicios  públicos;  

 
IV.  Realizar  estudios  y  recabar  la  información  necesaria  para  cumplir  lo  dispuesto  en  las  fracciones  
anteriores;  

 
V.  Comparecer ante  el Cabildo  cuando  éste lo  solicite;  

 
VI.  Proponer  a  las  autoridades  municipales,  previo  estudio,  la  realización  de  obras,  la  creación  

de  nuevos  servicios  públicos  o  el  mejoramiento  de  los  ya  existentes;  

 

VII.  Emitir  opinión  respecto  de  las  consultas  que  en  las  materias  relacionadas  con  la  planeación  

municipal  le  formulen  el  Ayunta -  miento,  ciudadanos,  instituciones  u  organizaciones  del  

municipio;  y  

 

VIII.  Formar  comisiones  de  estudio  sobre  asuntos  determinados,  relacionados  con  la  planeación  

municipal  y  metropolitana,  si  fuera  el  caso.ò 

 
Artículo 193. ñLos Ayuntamientos  deberán  elaborar,  en  forma  democrática  y  participativa,  sus  Planes  

de  Desarrollo  Municipal,  así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán 

rectores de las actividades que realicen sus de pendencias  y  entidades.  Los  planes  municipales  de  

desarrollo  y  sus  actualizaciones  anuales,  se  publicarán  en  la  Gaceta  Oficial  del  Estado  y  en  las  

páginas  de  transparencia  de  cada  Ayuntamiento.ò  
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Artículo 194. ñLa formulación,  aprobación,  

ejecución, control y evaluación del Plan y 

Pro -  gramas  Municipales  estarán  a  

cargo  de  órga nos, dependencias y 

servidores públicos que  determinen los 

Ayuntamientos, conforme a las  normas 

legales de la materia y las que cada  

Cabildo  determine.ò 

 
Artículo 195. ñEl Plan de Desarrollo 

Municipal  tendrá  los  objetivos  

siguientes:  

 
Establecer una estrategia del desarrollo  

sustentable integral y continuo, a 

mediano y  largo plazo con una vigencia 

de hasta veinte  años;   
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I.  Atender las demandas prioritarias de la población; 

II.  Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional; 

 
III.  Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del gobierno municipal; 

 
IV.  Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

 
V.  Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus programas de desarrollo; y, 

 
VI.  Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del Plan de Desarrollo Municipal y sus 

programas.ò 

 
Artículo 196. ñEl Plan de Desarrollo Municipal contendr§, por lo menos, un diagn·stico sobre las condiciones económicas 

y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades 

y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materia.ò 

Artículo 197. ñEl Plan de Desarrollo Municipal se complementar§ con programas anuales sectoriales de la administración municipal 

y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los programas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.ò 

Artículo 198. ñLos Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, podrán convenir con los de 

otros municipios del estado o de otras Entidades Federativas, la elaboración conjunta de planes de desarrollo para las 

regiones en la que se ubiquen.ò 

Artículo 199. ñEn la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo necesario para promover 

la participación y consulta popular.ò 

Artículo 200. ñEl Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias 

de la administración municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal.ò 

Artículo 201. ñLos planes y programas podr§n ser modificados mediante el mismo procedimiento requerido para su elaboraci·n, 

aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o econ·mico.ò 

Presentado el marco jurídico que va a regir este documento, es obligación del funcionario público cumplimentar 

con las disposiciones de la ley plasmadas tales como elaborar, aprobar y publicar la Actualización de su Plan 

Municipal de Desarrollo 2022-2025 de Zaragoza.  
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Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025, tiene como principal objetivo eficientes los recursos 

asigna dos al Municipio de Zaragoza, para poder realizar obras y acciones que ayuden a 

contribuir a superar las carencias y los rezagos en los que se encuentran algunos sectores de 

la población de nuestro municipio. Ningún recurso presupuestal será suficiente, ninguna acción 

de gobierno podrá prosperar, ningún proyecto alcanzará el éxito, si los problemas y las 

propuestas de solución no tienen como raíz que las alimente la participación ciudadana y por 

supuesto las autoridades de las comunidades (Agentes y Sub agentes municipales). 

 
El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 se incluye un diagnóstico descriptivo del Municipio, 

que nos permitirá identificar las necesidades que se tienen y contribuir al desarrollo del 

Municipio de Zaragoza. El desarrollo es una tarea constante que requiere de una visión clara 

de dónde estamos y a dónde queremos llegar, tomando en consideración los recursos con que 

se cuenta, ya que la construcción del bienestar de una sociedad y de las condiciones que lo 

hacen posible nunca termina. 

 
Esta administración municipal pretende implantar innovaciones administrativas importantes que nos 

encaminen a un desarrollo integral, y que el patrimonio de las familias sea de mejor nivel. A 

continuación, se presenta un diagnóstico, el cual ofrece información de los medios físico 

natural y los procesos de integración socio cultural y económico. 

 

 

2.1 GOBIERNO  MUNICIPAL  

En este apartado se hará referencia de los principales atributos del municipio de Zaragoza, sus 

antecedentes históricos, sus festividades y gastronomía, asimismo se detallará su organización 

municipal, capacidad administrativa y servicios pú blicos. 

 
Zaragoza es uno de los 212 municipios del Estado de Veracruz, en la República Mexicana. 

Pertenece a la zona sureste del estado, en la región Olmeca, aproximadamente a 36 km del 

Golfo de México, se ubica cerca del puerto de Coatzacoalcos. 

 
El municipio se extiende por un área de más de 41.83 km². Colinda al norte con el municipio de 

Oteapan, al sureste con el municipio de Cosoleacaque, al oeste con el municipio de Jáltipan. 

Las actividades principales son la agricultura, ganadería y la avicultura.   

 

 

 

 

 
 
 

 
 

2. DIAGNOSTICO  
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2.1.1 TOPONIMIA  

 
Originalmente el nombre del municipio fue ñSan Isidro Xumuapanò, expresi·n que en lengua n§huatl 

proviene de las voces Xumuapan, misma que est§ compuesta por las palabras xomotl ñespecie de pato 

peque¶oò, atl ñaguaò y el locativo pan; dando juntas como significado ñen el agua o río de los patosò, 

pero más apropiadamente ñarroyos de Xúmil y/o en el arroyo de los patosò. 

 
Es ya en el año de 1862 que, por decreto se establece cambiar el nombre de San Isidro Xumuapan 

por el de Zaragoza, esto en honor al héroe de la Batalla de Puebla. 
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2.1.2 ESCUDO 

 
 

ü La descripción del Escudo del Municipio de Zaragoza es la siguiente: consta de un sol, que quiere 
decir un nuevo amanecer para todos nosotros que luchamos para un mejor futuro para Zaragoza, 
un cambio para nuestro pueblo. 

ü También tenemos los laureles que tiene un significado de victoria de lucha, también vemos los 
colores verde, blanco y rojo, el color que nos caracteriza todos los mexicanos, es el color de 
nuestra bandera. 

ü En la parte central tenemos un Águila en Vuelo, y en su pico lleva una manta que dice Zaragoza, 
Veracruz. El águila que es parte del escudo nacional, representa a todos los mexicanos y los 
zaragoceños como signo de audacia y valentía. 

ü Arriba del Águila tenemos nuestros orígenes, nuestra cultura, como son dibujos de las ollas de 
barro, los cómales, las canastas y sus propias ropas, así como una señora tejiendo un refajo, que 
también es parte de nuestra artesanía o cultura. 

ü En el recuadro superior derecho tenemos el dibujo de un señor sembrando maíz, pues un 70%, o 
80 % son campesinos y la economía del pueblo se basa en la agricultura. 

ü En el recuadro inferior derecho está dibujada una iglesia, que también es una parte importante del 
desarrollo del pueblo. En la parte inferior del escudo al centro el dibujo de Ignacio Zaragoza, 
luchador de la patria y del que el pueblo lleva su nombre. 
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2.1.3 ANTECEDENTES HISTORICOS  

 

  

× 1476 indígenas de Oteapan fundaron a principios del siglo pasado el paraje denominado ñSan Isidro 
Xumuapanò; el cual aparece en el mapa de la jurisdicción de Acayucan en su actual sitio. 

 
× 1803-1805 Se cree que posiblemente en estas fechas fue fundado. Periodo que Oteapan registra un 

decrecimiento demográfico de 126 familias que tenían en 1803, para 1815 contaban con solo 106, disminuyendo 

20 familias, sin contar el número de familias que se conformaron en ese periodo, en ese lapso los indígenas 

fundaron un Hato de ganado con el nombre de ñSan Isidro Xumuapanò. 

 
× 1863 Los indígenas de Xumuapan tomaron participación en el combate del 18 de octubre de 1863. 
 
× 1864 Poco después de consumada la intervención francesa en el sur de Veracruz, los nativos de Xumuapan 

realizaron gestiones ante las autoridades del estado para lograr su autonomía utilizando en parte su 

participación en el combate del arroyo de Totoapan. 

 
× 1865 La H. Legislatura del estado expidió el 09 de agosto un decreto el cual dispuso la elevación de la ranchería 

de San Isidro Xumuapan, al rango de pueblo con el nombre de San Isidro Zaragoza, acto que equivalió a la 

fundación de San Isidro Zaragoza y a su vez acto que equivalió a la fundación del municipio en sí, pasando éste 

a formar parte del *Cantón de Minatitlán, erigido en 1857. (Los cantones son entidades territoriales que 

subdividen a un municipio, una provincia, un departamento u otro tipo de distrito.) 

 
× 1914 Mediante decreto emitido por el Gobernador Cándido Aguilar del 26 de agosto señaló que habiendo 

desaparecido los poderes públicos del estado y los Ayuntamientos, se instalarán en cada municipio 

provisionalmente Juntas de Administración Civil formadas de 3 a 7 miembros según la población municipal, los 

cuales serán nombrados por el gobernador. 

 
× 1915 Durante la Revolución Mexicana, a diferencia de otras regiones, en éste municipio aseguró el 

abastecimiento gracias a las buenas cosechas levantadas en Texistepec. 

 
× 1917 Zaragoza deja de pertenecer al cantón de Minatitlán, con la promulgación de la Constitución Política y se 

crea el municipio libre, el cual había sido gobernado por juntas de administración. Siendo una de las banderas 

principales de la Revolución de 1910 la distribución equitativa de la riqueza agroforestal, los campesinos de la 

región comenza- ron a tramitar el reparto agrario a través de la Comisión Agraria Mixta. El 1° de septiembre de 

1917 el poblado de Zaragoza, por medio del expediente número 49, pidió a la Comisión Agraria 

Mixta la restitución de tierras.  
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× 1923 El primer Comité Agrario de Zaragoza data de los años veinte, adherido a la Liga de Comunidades 

Agrarias de  Veracruz, creada el 23 de marzo de 1923, bajo la dirección de Úrsulo Galván, José Cardel, 

Carolino Anaya, Sóstenes  Blanco,  Antonio  Carlón,  Isauro  Acosta  y la  Vocalía  de Víctor  Vargas  

(Chicontepec),  Miguel  C. López  (Papantla),  Lauro  González  Z. (Misantla),  Pastor  Vergara (Jalacingo),  

Luciano  Jonoya  (Xalapa),  Vicente  Vicuña  (Coatepec),  Ángel  León  Ríos (Huatusco),  Samuel  Martínez  

(Veracruz),  Mucio  Sánchez  (Córdoba),  Hilarión  Madrazo  (Orizaba)  y Agustín  Chagala  (Los  Tuxtlas)  

 
× 1946 Mediante un camino de rueda se estableció comunicación de Minatitlán hasta Coatzacoalcos, 

pasando por  pueblos  istmeños  de Chinameca,  Cosoleacaque,  cercanías  de Zaragoza  y Jáltipan.  

 
× 1966 El  antropólogo  Elio Alcalá  refiere  que  el  pueblo  de Zaragoza  se encontraba  dividido en  tres  

barrios,  los  cuales  eran  conocidos  por  los  tres  primeros  números  ordinales  (primero,  segundo  y 

tercero)  

 
× 1973  Llegan  los  primeros  camiones  al  municipio.  

 
× 1975  Inicia  el  Ayuntamiento  el  proceso  de organización  de la  cabecera,  al  abrir  calles,  eliminar  

vegetación  de áreas  céntricas,  etc.,  pero  sin  llegar  a concluir  el  proyecto . 
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2.1.4 FESTIVIDADES,  ESPACIOS CULTURALES Y GASTRONOMÍA  

2.1.4.1 Festividades  en Zaragoza  

 
Es bien sabido que el Estado de Veracruz tiene una gran diversidad cultura l. Todos y 

cada uno de los muni cipios  que  integran  el  bello  estado  tienen  una  gran  riqueza  y 

patrimonio  cultural;  y el  municipio  de Zaragoza  no  es la  excepción, una  muestra  de 

ello  son  sus fiestas  tradicionales.  

 
12 de mayo  se lleva a cabo la fiesta titular rel igiosa en 

honor a San Isidro La brador  patrono de los campesinos, en 

dicho festejo se organizan bailes populares,  danzas 

autóctonas y folklóricas, actos religiosos, juegos 

pirotécnicos,  así como  también  encuentros  deportivos  y 

ofrendas  florales.  

 
Dicha festividad da inicio con la procesión del  santo desde 

los barrios hasta la  iglesia del municipio, el cual es 

adornado con flores y cintas, al santo le piden  buenas  

cosechas  y mucha  agua.  

 
El paso  del  santo  por  todo  el  municipio,  es acompañado  de los  tamborileros,  mú sicos  que  son  más  característicos  de 

Tabasco  de donde  emigraron  varias  familias.  También  las  mujeres  utilizan  sus  trajes  típicos,  blusas  blancas  bordadas  con  

flores  de colores,  fajas,  refajos  típicos  y adornan  sus  cabezas  con  listones.  

 
Toda la Iglesia se decora con maíces  de diferentes especies 

y colores, como se  realizaban  las  fiestas  prehispánicas,  

como  un  signo  de abundancia.  

 
Ya estando en la parroquia central se lleva a cabo la 

celebración y después los  mayordomos  de la  fiesta  ofrecen  

un  banquete  para  los  pobladores.  

 

 
 

 
15  de mayo  es la  celebración  con  motivo  de la primera  

cosecha  de maíz  y antes  de iniciar  la  nueva  siembra.   
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1 ° de noviembre  cada  año  en este  día  por  la  noche, los  habitantes  del  municipio  acuden  al  cementerio  

ubicado  a un  costado  de la iglesia,  para  estar  con  sus fieles  difuntos.  El acudir  al  cementerio  para  los  

zaragoc eños  es toda  una  tradición que va desde el estar alrededor de las lápidas o comer al pie de ellas 

tamales de chipile, tomar  atole  o popo;  convirtiéndose  esta  en una  forma  de convivencia  con  sus 

difuntos.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las tumbas  son  adornadas  con  flores  de cempasúchil,  las  cuales  se colocan  en  

forma de cruz sobre la lápida o la tierra y, para alumbrar el camino de las  

almas  se colocan  velas  de parafina  que  se van  cambiando  conforme  

pasa la noche y la madrugada, mientras recuerdan 

los momentos que  vivieron  con  su ser  querido.  
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2.1.4.2 Gastronomía 

 
La gastronomía  típica  de este  municipio  está  representada  por  diversos  platillos  tradicionales . 

Como  lo es el Nagatamah (tamal masa cocida), Elutamah (tamal de elote), Chipih Tamah 

(tamal de chípil ),  Nexatuh  (masa  de maíz  y a cuyo ).  En cuanto  a bebidas  tradicionales,  se 

encuentra  ñEl Popoò la  bebida  de los  Dioses.  

 
Nagatamag  (tamal  de masa  cocida), cuya  preparación  

incluye  masa  de maíz,  que  se rellena  con  carne  de 

cerdo,  bañada  en una  salsa  de achiote;  se envuelve  en  

hojas  blancas  y se cuece  al  vapor.  

 
Elutamah (tamal de elote), cuya 

preparación incluye masa a  base de 

elote, relleno con carne de cerdo y 

epazote, bañada  en una  salsa  de 

achiote;  se envuelve  en  hojas  del  mismo  

elote  y se cuece  al  vapor.  

 
Chipih Tamah (tamal de chípil ), cuya 

preparación incluye masa  colada de maíz, 

mezclada con manteca de cerdo y hoja de 

chípil  (algunas personas les agre gan  pollo  

deshebrado),  envueltos  en  hoja  blanca  o 

plátano;  se acompaña  con  salsa  de  jitomate  

y chile.  

 
Nexatuh  (atole  con  carne),  está  hecho  a base  de masa  de maíz,  a cuyo  y carne  de guajolote  o pollo.  
Popo  (significado:  cosa  que  hace  espuma),  está  preparado  a base  de cacao,  arroz  axquiote;  dicha  bebida  se sirve  batido  

a mano  con  un  molinillo  en  una  jícara  natural  de madera.   
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2.1.4.3 Música 

 
La música tradicional de la región cuenta con el 

respaldo de una larga historia y fuerte tradición, no es 

cualquier tipo de música; sino que es aquella que 

comúnmente conocemos con la denominación de son 

veracruzano, bajo las sonoras notas de las jaranas y la 

combinación de las danzas y versos poéticos. 

 

 

 

 

 
 

2.1.4.4 Artes  Populares 
 
 

Las artesanías además de ser objetos con un significado cultural nos transmiten la historia de los pueblos y 
comunidades indígenas. Algunas de las expresiones culturales que aún se siguen conservando en el 
municipio de Zaragoza son: 

 
*Arte  en Jícara,  Coco,  Palo  de Cocuite  y el  Bambú.  

 
*Alfarería  

 
*Cestería  realizada  a base  de mimbre  y el  bejuco  

 
*Mantel  Tejido  
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2.1.5 ORGANIZACIÓN  MUNICIPAL  

 
El municipio  de Zaragoza  es una  entidad  de interés  público, con  personalidad  jurídica  

y patrimonio  propio, autónomo  en  su régimen  interior  y con  libre  administración  de 

su hacienda.  

 

2.1.5.1 Integración  del cuerpo edilicio  

 
El cuerpo  edilicio  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  está  integrado  por  un  

presidente  municipal,  un  síndico  y un  regidor  propieta rio;  los  que  a continuación  

se mencionan:  HONORABLE CABILDO  MUNICIPAL  2022 -2025 .  
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2.1.5.3 ORGANIGRAMA  DEL AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA  2022 - 2025  
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2.1.6 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO  

 

La capacidad financiera del Ayuntamiento ésta supeditada a los recursos que recibe por 

Ley del Ramo 28 Participaciones Federales y del Ramo 33 Aportaciones Federales, los 

recursos estatales, y los que se derivan de la captación de ingresos propios por 

derechos, aprovechamientos, impuestos y por la gestión directa de proyectos de 

inversión a través de diversas instancias de la administración pública federal; cuyos 

recursos han sido insuficientes para atender la demanda de servicios públicos e 

infraestructura pública que se requiere para impulsar el desarrollo del Municipio de 

Zaragoza. En este sentido, durante la presente administración los esfuerzos estarán 

orientados a fortalecer la gestión de proyectos a nivel federal que permitan mejorar la 

capacidad de respuesta, al tiempo de eficientar los procesos recaudatorios que permitan 

mejorar las finanzas públicas municipales. 

 

 

 

 

 

2.1.7 SERVICIOS  PÚBLICOS 

Se contempla un municipio prospero, donde pueblo y gobierno trabajemos juntos para 

el abatimiento del rezago y las carencias sociales, tanto en el área rural y urbano, 

priorizando obras de infraestructura básica e inversiones que beneficien directamente a 

la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social, 

para alcanzar un nivel de vida digno y humano. Los proyectos de infraestructura básicas 

contempladas son: Agua potable, Alcantarillado, Drenajes y letrinas, electrificación, 

Infraestructura básica del sector educativo, infraestructura básica del sector salud, 

mejoramiento de vivienda y urbanización municipal. Con el apoyo de otros fondos 

federales y/o estatales se realizarán obras que no se pueden ejecutar con el fondo fismdf 

por las reglas propias del citado fondo.  
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a)  Agua  potable,  drenaje,  alcantarillado,  tratamiento  y disposición  de sus aguas  residuales;  

 
b)  Alumbrado  público;  

 
c)  Limpia,  recolección,  traslado,  tratamiento  y disposición  final  de  residuos  sólidos  municipales;  

 
d)  Mercados  y centrales  de abasto;  

 
e)  Panteones;  

 
f)  Rastros;  

 
g)  Construcción  y mantenimiento  de  calles,  parques  y jardines  y su equipamiento;  

 
h)  Seguridad  pública,  policía  preventiva  municipal,  protección  civil  y tránsito;  

 
i)  Promoción  y organización  de la  sociedad,  para  la  planeación  del  desarrollo  urbano,  cultural,  

económico,  forestal  y del  equilibrio  ecológico;  

 

 

 

 

 
j)  Salud  pública  municipal;  y 

 
k)  Las demás  que  el  Congreso  del  Estado  determine  según  las  condiciones  territoriales,  socioeconómicas  

y la  capacidad  administrativa  y financiera  de los  municipios.  

 
Por tal motivo la presente administración tratará de satisfacer las necesidades de todos los habitantes 

del municipio de Z aragoza  en  esta  materia,  con  la intención  que  no  se desgaten  en la  solicitud  de 

servicios  que  son  competencia  del  gobierno.   
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2.1.8 SEGURIDAD  PÚBLICA 

Esta institución municipal de carácter civil, disciplinado y profesional que 

tiene a su cargo la vigilancia, protección y la seguridad del municipio. Su 

finalidad es prevenir, mantener y preservar la libertad, el orden y la paz 

pública, salvaguardar la integridad y los derechos de las personas y su 

actuación se rige, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los derechos 

humanos, reconocidos por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave y las leyes y reglamentos que de 

ellos emanen; vigilar el cumplimiento del bando de 

policía y buen gobierno, así como apoyar en 

coordinación con las demás autoridades de los tres 

niveles de gobierno en forma inmediata en las 

emergencias que con motivo de fenómenos 

naturales o accidentes provocados por el hombre 

se presentan en este municipio. La Dirección de 

Seguridad Pública Municipal efectuará un despliegue 

de personal, armamento y unidades motorizadas, que 

procederán a prevenir, preservar, mantener la 

libertad, el orden y la paz pública, salvaguardando 

la integridad, los derechos y posesiones de las 

personas, ya que es de su competencia la 

vigilancia, protección y la seguridad del municipio 

y de toda persona que se encuentre dentro del 

mismo.  
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2.1.9 PROTECCIÓN CIVIL 
 

Nuestra Dirección de Protección Civil de Zaragoza será la encargada de prever, disminuir y 

mitigar los riesgos de nuestra sociedad a ser afectada por fenómenos perturbadores, 

salvaguardando la integridad física de la ciudadanía, así como sus bienes y su entorno, 

conjuntado Principios, Normas, Procedimientos, Acciones y Conductas, incluyentes, solidarias, 

participativas y corresponsables, que efectúen coordinada y concertadamente la sociedad y 

las autoridades 

 

 
2.1.10 SISTEMA  PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  DE LA 

FAMILIA  (DIF)  
 

Brindar apoyo seguridad y confianza a las familias zaragoceñas, a fin de garantizar su 

bienestar en los ámbitos sociales, económicos y de salud tanto física como mental. 

 Así como también salvaguardar la integridad de las familias de nuestro municipio, 

implementando   programas sociales para el desarrollo y crecimiento de las personas más 

vulnerables de Zaragoza 

 

2. 1.11 INSTITUTO VERACRUZANO DE LA MUJER (IVM)  

Transversalizar la perspectiva de género dentro del municipio de Zaragoza para así ir 

erradicando la violencia hacia las mujeres y niñas, haciendo difusión en materia de derechos 

humanos y perspectiva de enero a la población en general. Somos una Institución de carácter 

público que busca sensibilizar a la población en temas relacionados con violencia hacia la 

mujer con el fin de erradicarla y hacer del municipio un lugar seguro para las mujeres y niñas, 

logrando así la transversalización de género. Hacer del municipio de Zaragoza un lugar 

seguro para las mujeres y niñas a través de la sensibilización de la población y atención 

inmediata y de calidad hacia usuarias víctimas de cualquier tipo de violencia.  
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2.2 LOCALIZACIÓN  

El mapa de la República Mexicana señala que el municipio de Zaragoza se localiza en la zona suroeste 

del Estado de Veracruz, su cabecera es la ciudad del mismo nombre; de acuerdo a la posición 

geográfica que tiene en dicho mapa, se encuentra en las coordenadas 17° 56´ y 17° 58´ de latitud norte; 

94° 36´ y 94° 40´longitud oeste a una altura aproximada de 10 y 30 metros sobre el nivel del mar. Limita al 

norte con Oteapan y Cosoleacaque; al este con Cosoleacaque, al sur con el municipio de Cosoleacaque; 

al oeste con los municipios de Cosoleacaque, Jáltipan y Oteapan. Su distancia aproximada por 

carretera a la capital del estado es de 348 km. Tiene una superficie de 41.83 Km2, cifra que representa un 

0.06% del total del Estado. 
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Es este  apartado  se presenta  un  diagnóstico  de las  características  representativas  de la  dinámica  poblacional,  

utilizando  como base los  indicadores provenientes de las cifras oficiales extraídas de los Censos y Conteos 

de Población y Vivienda  desde  1980  hasta  20 20 . De la  misma  forma,  se presentan  algunos  datos  provenientes  

de Anuarios  Estadísticos  de diversas  Dependencias  Gubernamentales.  

 
Enseguida  se mostrarán  las  cifras  que  reflejan  el  estado  actual  del  aspecto  educativo  y aquellos  relacionados  
con  el  avance  en materia  de salud.  

 
Finalmente  se presentan  las  principales  actividades  económicas  que  se llevan  a cabo  en este  municipio,  

ofreciendo  una  descrip ción  de las  condiciones  de la población  económicamente  activa  y de la  infraestructura  

urbana  del  territorio  municipal.  

 
Para  cada  uno  de los  aspectos  mencionados  anteriormente,  se mostrarán  tablas  y cuadros  que  contienen  la 
información  de mayor  relevancia  según  cada  indicador.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.1 DEMOGRAFIA  
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2.2.2 DEMOGRAFIA DE ZARAGOZA VERACRUZ  

 

De acuerdo a los resultados que arrojaron el conteo de población que el INEGI llevó a cabo durante el 

2010, el número total de población que habita en el municipio de Zaragoza es de 10,720 personas, al día 

de hoy el Municipio de Zaragoza tiene un aproximado de 11,956 personas según el informe anual sobre 

la situación de pobreza y rezago social 2018 hecho por la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar y por el Consejo Nacional de Población; la media nos 

coloca en el 0.14% de población con respecto al total Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

2.2.3 DINAMICA DEMOGRAFICA  

Este conjunto de indicadores permite identificar la estructura y comportamiento de la población según 

distintas características que la definen y permiten prever sus necesidades y problemáticas. El análisis 

detallado de la información permitirá tanto a las autoridades como a la ciudadanía conocer la demanda 

actual y futura de infraestructura y equipamiento. 

 
La información muestra a través de diversos indicadores importantes características de la evolución 

demográfica, entre las que se encuentran: la calidad de población, su composición por rangos de edades y 

género, distribución por tipo de localidades, densidad de población, natalidad y mortalidad.  
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De acuerdo a la información actualizada a 2020 por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la población total 

del municipio de Zaragoza es de 11,899 habitantes. 

 
En lo que respecta a la evolución demográfica, la siguiente gráfica solo se contó con la información que se muestra las 

relaciones de crecimiento y grado de variación de la población de 1995 a 2015.  

 

 

 

 

 

 

La tabla muestra el crecimiento promedio para cada uno de los periodos. Se observa, la población que permaneció 

prácticamente igual de 2000 al 2010. 

 
En la gráfica muestra un crecimiento promedio para cada uno de sus periodos, se observa una importante y progresiva 

tendencia de crecimiento en el periodo comprendido de 1995 a 2000. Sin embargo, es posible identificar que, durante el 

último lustro la población del municipio ha presentado una notoria tendencia decreciente y según las proyecciones el 

crecimiento poblacional es del 1.21%. 

 

 

2.2.5 DISTRIBUCION DE LA POBLACION  

 

 

De acuerdo con los datos de la última Encuesta Intercensal del 

INEGI (2020), la población total del municipio de Zaragoza se 

distribuye de la siguiente manera: el 47.4% son hombres y el 52.6% son 

mujeres. La Gráfica de la Pirámide Poblacional por Grupos 

Quinquenales y Género muestra la distribución de la población por 

grupos quinquenales y sexo. En ella se observa que la mayoría 

de la población se concentra entre los rangos de edad entre 0 y 

24 años y que, dentro de estos rangos hay una ligera mayoría 

conformada por las mujeres. 

 
Este dato representa de manera categórica la necesidad de crear 

oportunidades de empleo, fomento a la educación, espacios 

deportivos, culturales, recreativos, y en general, mayores 

oportunidades para una población eminentemente joven y 

creciente. 
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Para  la población  que  se ubica  a partir  de los  60  años  será  necesario  proveer  la  demanda  de servicios  de salud  

principalmente  y actividades  que  pudieran  involucrar  al  adulto  mayor  en favor  de su productividad.  

2.2.6 POBLACION POR GRUPOS DE EDAD  
 
La población  se divide  en tres  grupos  de acuerdo  con  su rango  de edad  fundamentalmente:  la  población  infantil  que  

va  de los  0 a los  14  años,  la  población  joven  y adulta  que  oscila  entre  los  15  y 64  años  y la  población  referente  a los  

adultos  mayores  o mejor  conocida  como  la Tercera  Edad los  rangos  de edades  va  de los  65  años  en  adelante.  

  

POBLACION POR GRUPOS DE EDAD POBLACION POR GRUPOS DE EDAD 

GRUPOS DE EDAD HABITANTES 

Infantil (0-14 años) 3,521 

Joven y adultos (15 a 64 años) 7,240 

Tercera edad 65 años y mas 592 

NOTA: excluya a la población que no especifico su edad por que la suma puede no coincidir con el 
total de la población expresado en el cuadro de la evolución de la población. 
FUENTE: INEGI. Encuesta intercensal 2015-2020 
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El 52.6 % del total de la población en Zaragoza son Mujeres es por ello 

que  la Admin istración 2022 - 2025  en reconocimiento pleno de los 

derechos de  las  mujeres  velara  por  que  existan  oportunidades  que  

respeten  la equidad  de      género  con  accesos  justos  a empleo  y salario,  

incremento  en su participación  económica, política y social, mediante su 

profesionalización y su identificación  como  un  pilar  en la  familia  y en  el  

Desarrollo  Social  del  Municipio.  Se reconocerá a la mujer en la 

promoción de su localidad y enaltecer las actividades  para  el  bienestar  

familiar  y el  desarrollo  de su entorno.  

 

 
2.2.7 POBLACIÓN  POR TAMAÑO  DE LOCALIDAD  

 
La Población por tamaño de localidad se divide de acuerdo al grado de urbanización en el que se encuentra la localidad, esta 

clasi ficación  permite  identificar  las  localidades  que  son  rurales  del  resto  que se clasifican como urbanas. En el Municipio de 

Zaragoza el  10.08% de la poblac ión se encuentra ubicada en localidades rura les  mientras  que  el  89.92%  se concentra  en las  

localidades  urbanas.  

 
Como  podemos  observar  en  esta  tabla,  otro  de los  objetivos  principales  de la  Administración  2022 -2025  son  los  jóvenes,  esto  

basado  en la proporción de la distribución de la población del Municipio  con respecto a la edad; ya que esta requerirá de mejorar 

las oportunidades de educación y de condiciones de vida  de los mismos.  
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La tasa  de mortalidad  en  el  municipio  de Zaragoza  es de 61  defunciones  por  cada  269  nacimientos  según  las  cifras  

de Estadísticas  Vitales  del  INEGI  2020 , lo  que  da un  índice  de mortalidad  de 19  por  cada  1,000  habitantes,  lo  que  los  

especialistas  de la  materia  consideran  ser  una  tasa  de mortalidad  baja.  

 
Del  total  de la población  del  Municipio  de Zaragoza,  cerca  del  32 %  se encuentra casada.  
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HABITANTES DE PRINCIPALES LOCALIDADES 

LOCALIDAD HABITANTES 

Zaragoza   

Mangotal   

Colonia Marco Antonio Muños   

Cascajal   

Resto de localidades   

San Miguel   
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2.2.8 DENSIDAD  DE POBLACIÓN  

 
 

 

El Municipio de Zaragoza cuenta con 23 localidades, las cuales son: El Laurel, San Martín (Estribillal), Mango Jumuapan, 

Zaragoza, Bajo Grande, Carrizal, Cascajal, Mangotal, Mangos Salinas, Rancho Viejo, Colonia Marco Antonio Muñoz, San 

Miguel, El último Jalón, Predio Papachote, El Desengaño, El Trébol, Predio Tapálam, 

Tarcoalolla, Campo Nuevo, Los Cocos, El Roble, Nuevo Mangotal y Las Palmas; de las cuales 22 son rurales y la cabe- cera 

Municipal que lleva el mismo nombre del Municipio Zaragoza es considerada como localidad Urbana. 

 
El Municipio de Zaragoza tiene una superficie de 41.83 Km2, cifra que representa un 0.06% del total del Estado. 

 
Por lo que se observa la mayoría de la población se encuentra concentrada en una sola localidad lo que deja muchos 

retos para satisfacer las necesidades de la misma, sin dejar a un lado las necesidades del resto de la población que se 

encuentra ubicada en las 22 localidades restantes. 

2.2.9 POBLACIÓN  INDÍGENA  

 
En el Municipio de Zaragoza existen aproximadamente 3,401 habitantes de lengua indígena de los cuales 1,724  
 
son mujeres y 1,677 son hombres, que representan el 33.87% de la población Municipal. La principal lengua 
 
 indígena es el náhuatl. El 74.59% de la población total del Municipio es indígena, el 33.87% de los habitantes  
 
habla alguna lengua. 
 

POBLACION INDIGENA 2010 

Indicador Valor 

Poblacion en hogares indigenas  7,996 

Poblacion de 3 años o mas hablante de lengua indigena  

TOTAL 3,401 

Hombres 1,677 

Mujeres 1,724 

Pobalcion de 3 años o mas hablante de lengua indigena  33.87% 

Hablantes de lengua indeginas que no hablan español  0.48% 

Lengua principal  Nahuatl  
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2.2.10 POBLACIÓN  CON DISCAPACIDADES  

 
Con base a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud -CIF, desarrollada por 

la Or-ganización Mundial de la Salud -OMS, utiliza un enfoque ñbiopsicosocialò, y define la discapacidad, desde el 

punto de vista relacional, como el resultado de interacciones complejas entre las limitaciones funcionales (físicas, 

intelectuales o mentales) de la persona y del ambiente social y físico que representan las circunstancias en las que vive 

esa persona. La CIF Incluye deficien- cias, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación. Denotando los 

aspectos negativos de la interacción entre un individuo (con una condición de salud) y la de los factores contextuales 

individuales (factores ambientales y personales). (OMS, 2002). 

Al año 2010, las personas que tienen algún tipo de dis capacidad en México son 5 millones 739 mil 270, lo que representa 

5.1% de la población total.  

POBLACION CON DISCAPACIDAD 2010 

INDICADOR VALOR 

Poblacion con limitacion para caminar o moverse, subir 

o bajar 

1477 1.37% 

Poblacion con limitacion para ver, aun usando 

lentes  

133 1.24% 

Poblacion con limitacion para hablar, comunicarse 

o conversar. 

64 0.60% 

   

Poblacion con limitacion para escuchar 55 0.51% 

Poblacion loimitacion para vestirse, bañarse o 

comer  

13 0.12% 

Poblacion con limitacion para poner atencion o 

aprender cosas sencillas 

21 0.20% 

Poblacion con limitacion mental  44 0.41% 

Poblacion sin limitacion en la actividad  10, 243 95.55% 
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En el entendido Plan Municipal de Desarrollo en el instrumento de planeación y gestión estratégicas de los 

gobiernos locales para la prestación responsable de los servicios básicos que exige la ciudadanía, hemos 

llevado a cabo la Actualización del mismo mediante la elaboración de un diagnóstico que identifica las 

principales problemáticas del municipio conociendo 

Existen muchas problemáticas dentro de cada ciudad o pueblo, puesto que las necesidades van 

aumentando día con día. Desafortunadamente no siempre se atiende a los más vulnerables, y es debido a 

esto que un municipio no prospera para bien de todos. Es debido a ello que en esta nueva administración 

se busca generar un cambio positivo en beneficio del pueblo de Zaragoza, para que este crezca 

satisfactoriamente y se cubran todas esas necesidades a las que no se les ha dado la importancia que 

tienen. 

Para ello se realizó un análisis general sobre las necesidades más relevantes que requieren ser atendidas 

de manera inmediata en nuestro municipio de Zaragoza; a consecuencia de esto, se les pregunto a las y 

los ciudadanos que externaran sus principales inconformidades en función a los servicios que otorga el H. 

Ayuntamiento, a fin de poder enfocarnos en aquellas que tienen mayor prioridad debido a su vulnerabilidad.  

 

 

 

 

 

3 DEMANDAS 

SOCIALES  
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3.1 EJE DE UN DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO CON FRANQUEZA 

Y HONESTIDAD 

Aquí se presenta las problemáticas que se encontraron: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una de las principales problemáticas que ha presentado el país en la última década, es la crisis de inseguridad que ha 

venido afectando considerablemente el desarrollo de la población y ha puesto en riesgo la vigencia de la democracia. 

 
El reclamo de la sociedad civil del mantenimiento del orden y la tranquilidad social, hacen evidente la necesidad de 

establecer nuevas formas y estrategias de coordinación entre los policías municipales, estatales y federales, que permitan 

una eficaz prevención de la delincuencia 

 
El manejo de la basura es otro aspecto a considerar, ya que la cultura prevalecida entre los habitantes es muy común 

apreciar que en cualquier esquina o calles que integran el municipio y sus comunidades se encuentran los residuos sólidos 

de lo que en algún momento fuese un producto. 

 

En materia de Protección Civil es indispensable tomar las medidas necesarias que nos permitan hacerle frente a fenómenos 

y situaciones que pongan en riesgo a la población, con el fin de salvaguardar la integridad física de las personas, sus 

bienes y su entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre; poniendo énfasis en la prevención y 

estar en condiciones de actuar de manera oportuna y rápida ante cualquier contingencia.  
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3.2. EJE UN GOBIERNO CON FRANQUEZA Y HONESTIDAD PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL INCLU YENTE 

Aquí se presenta las problemáticas que se encontraron: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existe una gran necesidad de remodelar los espacios deportivos ya  existentes, así como la construcción de nuevos 

espacios  tanto  en la zona  urbana  como  en las  localidades  del  municipio,  para  que  los  jóvenes  participen  fomentando  el  

deporte  y creen  una  conciencia  sobre  las  adicciones  y su atención  de la  ociosidad,  evitando  la delincuencia  y la  

drogadicción.  

 

Actualmente  en nuestro  municipio  existe  un  gran  rezago  social,  donde  existen  muchas  familias  de escasos  recursos  

económicos;  el  rezago  social  cada  día  afecta  a un  mayor  número  de personas.  Es urgente  la  implementación  de 

proyectos  que  impulsen  el  desarrollo  comunitario  a favor  de los  grupos  vulnerables  e incrementar  sus capacidades.   

Otro aspecto importante son los jóvenes, toda vez que no reciben la suficiente y apropiada socialización, 

concienciación y  enculturación para ser el capital humano y social; son necesarios talleres para jóvenes entusiastas y 

dinámicos, así como la implementación de estrategias para difundir las consecuencias del consumo de  drogas y alcohol. Es 

urgente implementar acciones  concretas para empoderar a los jóvenes en su formación integral, escuchando sus ideas, 

fomentando el respeto al entorno e  incorporándolos  a la  vida  productiva,  promoviendo  en todo  momento  la participación  

ciudadana  y el  compromiso  social  en las  actividade s.  
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3.3. EJE UN GOBIERNO CON FRANQUEZA Y HONESTIDAD PARA UN MEJOR 

DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE 

  
Aquí se presenta las problemáticas que se encontraron:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante un análisis se identificó que existe una baja producción de productos agrícolas en el municipio, la cual es 

propiciada principalmente por el abandono de las actividades agrícolas de parte de los campesinos, esto debido al 

desaliento por la falta de apoyos y subsidios para el campo de parte de las autoridades encargadas de otorgarlos. 

 
Así mismo se concluyó que la mayor problemática que frena el desarrollo del campo es la falta de asesoría y 

capacitación de parte de técnicos especializados y a la falta de herramientas tecnológicas que ponen en desventaja 

al productor, así como los escasos subsidios recibidos de parte de las dependencias correspondientes, aunado a 

los altos costos en los insumos para realizar las actividades agrícolas, por lo tanto existe una baja producción de 

cultivos y la mayoría de las veces no se recupera lo que se invierte. 

 
En cuanto a la falta de productividad ganadera, el principal factor causante es el desconocimiento sobre técnicas 

de aprovechamiento y enriquecimiento de suelos, así como de técnicas de mejoras en la calidad de ganado y sus 

derivados. De igual manera como se menciona en el párrafo anterior; la producción pecuaria se encuentra limitada 

por la falta de apoyos y por los altos costos de los insumos lo que ha provocado una baja producción y 

rendimiento. 

 

Es importante  enfatizar  la  alta  tasa  de desempleo  en  el  municipio,  en la  necesidad  de diversificación  de las  fuentes  de 

empleo  que  permita  el  desarrollo  y crecimiento  de las  familias,  así como  la  generación  de empleos  para  los  profesionistas  

recién egresados. De igual manera es muy necesario fortalecer la participación de la mujer de nuestro pueblo en el ámbito 

laboral, con el fin de promover la igualdad de  género entre mujeres y hombres.   
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3.4. EJE EN UN GOBIERNO CON FRANQUEZA Y HONESTIDAD PARA EL DESARROLLO 

AMBIENTAL Y SUSTENTABLE 

 
Aquí se presenta las problemáticas que se encontraron: 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los temas representativos en la temática ambiental, es la contaminación de los cuerpos de agua dentro 

del municipio, provocada principalmente por parte de PEMEX. La preocupación principal de este problema es 

la afectación constante de los afluentes, los cuales en su mayoría son utilizados para satisfacer las necesidades 

básicas de los pobladores, así como para la agricultura. El daño ecológico es muy severo; lamentablemente, la 

presencia de basura y descargas de drenaje contribuyen al deterioro de ríos y arroyos. 

 También así la contaminación del suelo y el aire es otras de las grandes problemáticas que se presentan en 

nuestro municipio de Zaragoza, contaminamos el aire atreves de la quema de basura platica posteriormente 

pasa con nuestro basurero ubicado en una zona abierta de nuestro municipio de Zaragoza dando todas las 

ventajas a la contaminación. 

Es obligatoriamente y necesariamente una educación ambiental para concientizar a la población en las tareas 

de protección y cuidado del entorno que nos rodea, se requiere llevar a cabo ciclos de conferencias, talleres y 

jornadas de reforestación, entre otras actividades que contribuyan a la construcción de conocimiento y valores 

para evitar un impacto ambiental; así como para obtener una calidad de vida mejor.  
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3.5. EJE EN UN GOBIERNO CON FRANQUEZA Y HONESTIDAD PARA EL DESARROLLO 
DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPAL 

 

Aquí se presenta las problemáticas que se encontraron: 
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existe un gran déficit en el servicio de agua potable del municipio de Zaragoza, son ya muchos años con 

esta problemática, causando gran inconformidad de parte de los ciudadanos por el desabasto de agua 

potable; la poca agua que es surtida es de baja calidad. 

 
La falta de mantenimiento en el drenaje, provoca que con la lluvia el agua se encharque, es esta quien 
recoge 

las aguas residuales, por lo que urge planear acciones que contribuyan al mejoramiento de la red de 

drenaje y alcantarillado. 

 
En cuanto a alumbrado público se refiere, el sistema presenta una baja calidad en el servicio 

proporcionado, tanto en localidades, como en la cabecera municipal, afectando considerablemente la 

imagen urbana y a su vez generando más inseguridad para la población, se requiere un plan de 

mantenimiento constante del sistema de alumbrado público municipal y que colonias con alto índice de 

rezago y marginación cuenten también con este servicio. 

 
Por otra parte, se debe reforzar el control y fomento sanitario en establecimientos públicos como el mercado 

municipal. El municipio no cuenta con un rastro público, razón por la cual la matanza clandestina hasta 

el momento no ha estado debidamente supervisada, los reglamentos sanitarios se cumplen sólo 

parcialmente, lo que implica un riesgo constante de la salud pública.  
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La alineación estratégica tiene como objeto el cumplir con la normatividad establecida en las 

leyes de planeación que sustentan el Sistema Nacional de Planeación Democrática, además de 

servir como guía para las acciones de gobierno. 

Así mismo con el propósito de identificar la vinculación y correspondencia entre el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) y el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD), de igual manera para dar soporte a la 

armonización y congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 de Zaragoza, Veracruz; 

se presenta un análisis que muestra que ambos planes comparten propósitos comunes, aunque están 

presentados en distinta forma. 

 
En resumen, la presente Actualización del Plan Municipal de Desarrollo retoma las preocupaciones del 

PND y del PVD por un ejercicio de gobierno democrático, transparente e incluyente, que promueva 

la igualdad entre los géneros, que atienda de forma prioritaria a la ciudadanía de Zaragoza, Veracruz 

e incentive el desarrollo económico y social de sus habitantes sin dañar el medio ambiente. 

Posteriormente se mencionarán los ejes de este Plan y su alineación con la planeación estratégica 

nacional y estatal.  

 

 

 

 

 

4 ALINEACION ESTRATEGICA PARA EL 

DESARROLLO DE ZARAGOZA  
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